
del actual la orden siguiente* -
La Regenera provisional <3el Reino, con-

formándose con lo exppestó pot la Coctaáíiria • 
general de Distribución en 23; del actual á -
cerea de una exposieionjfrdcur^ «té la 
Diputación provincial de S&nta ¿de r, sé ba ser-
vidof mandar que los pagarés de Ja Antici-
pación de los do5cientosrmiÍR)nes; que exísUnen 
poder de pueblos y *pa rtícu lares , sé admitas 
eo pago de contribuciones ordinarias j estraor-
dinaftas. De orden de la Regencia lo comunico á 
V. S.^para su inteligencia y.efectos éorréspofc-
dientes. ] _ 

Y la trascribe á Y. S. para sú noticia y demás 
fines.; _ | J j • r - ^ : -

0ios guarde á V. S .muohos «años. Madrid 30 
de Abril de 184 1.—José María Seca Jes.' ? 

Lo:q ue se inserta en el Boletín ojiciai de-la 
provincia, para su debida publicidad, uálmeria 
y Majo 10 de 1$4t!:=\Éieei^e Alvistur. 

INTENDENCIA gVHtlTAR. 
•JSáríwrcr5. • • £ 

Er Intendente ¿Militar-del Distrito de An-
dalucia ÓCc. ' ; 

Determinado por orden-de ta Regencia pro-
visional del""*"Reino, fecha 49 dé Marzo último, . 
(¡nc _.se sar] u e a su basta el servicio ^limeniicio y 
de c ü ra c i on' de 1 os bospi t ates militares de esta ca-
pital/ta de Cordoba, Ecija, Uiuua y Medina-
Sidooia, be dispuesto to sea pe,reí termina dedos 
»ños, a contar desde el dia. etoqüe empie^eá re-
gir déspues de la competente aprobación de la 
iuperipridad^ señalando para el único remate que 
debeceiebrarse en est% Intendencia ei día 2T dé 
Mayó próximo á las 12 de su czariana, en cuya . 
secretaría se hallará dé manifiesto el pliego de 
condiciones para que puedan enterarse de él los 
licitádores. 

Lo anuncio al públieo para que las persona« 
que quieran interesarse en el iudicado asiento* 
acudan con sus proposiciones á esta misma Inten-
dencia; ó las presenten por medio de apoderados 
con la autorización competente, ó bien las diri-
jan por conducto de los respectivos comisarios de 
guerra. Y á fin de que llegue á noticia de toBos, 
he resuelto tambiea que á este edicto se le dé la 
circulación y publicícíad que eííta mandado 

Sevilla 21 de Abril de 1841 —ManuelBoa-
do.*=I<orenzo Justiniano} Secretario. 

Insértese en el Boletín ojictalGexouima.. 
Muñoz y Lopez 

Numero 8. 
P R O Y J S I O N f e S . I 

JEl Intendente militar, del distrito de-la ca-
pitanía general de Andalucía y plaza de Ceu-
ta ¿Ce. • * . t; ~ - • 

Finalizando en f?n de Setiembre iunsediaÉo 
las actuales contrataste! suministro de pao, ce-
bada y paja á las tropas y caballos del ejército, 
estantes y transeu nte^ e» l»s provincias d e Cór -

doba, Haelva> Campo de Gibraltar y Plaza de 
Ceuta, hé acordado sacará nueva subasta el es-¿ 
presado servicio por tiempo denn año, que dará 
principio en 1. ° de OctaI>re del corriente y 
conchirrá; en 3<>7de Setiembre de 1842con ar-
reglo al pliego géneral~de condiciones que esta 
«Jispuesto^por la superioridad j previa la aproba-
cion .de S. M. : 
• En su virtud hé señalado el dia 14 de Junio, 
pr&xixno á las doce de su mañana para celebrar 
en los estrados de esta Intendencia el único re-
mate que debe efectuarse en ella, con el objeto 
de; contratar dichos suministros con arreglo á lo 
prevenido en réalés órdenes vigentes, hallándose 
de manifiesto en la secretaria ce esta dependen, 
cia el referido pliego general de condiciones. 

- Con el fin pues de dar á este edicto la circu-
lación y publicidad que está mandado por la real 
instrucción de28 de Mfeno <|e 1832, lo anuncio 
al "público para que lásrpersosas que quieran in-
teresarse. _eu el mencionado diento acudan con 
"sus proposiciooesk á esta misma Intendencia, ó 
las präsenten por medio de apoderados con la 
autorización competente; ó l>ien las dirijan por 
conducto de los respectivos comisarios de guerra. 
Sevilla ; 4 de Mayo de 1841. — Manuel Boado. 
*=iLofenzo Jas Lituano s Secretario. 

Insértese en el boletín oficial. = Gerónimo 
Muñoz y Lopez. 

Continúa la lista ¿lelos-electores que han 
tomado parte éh la votación de este segundó 
distrito electoral de esta Capital. 

Cayetano Airares Nuñez. Manuel García 
Garcia. Valeritin Hernández. Juan Vicente Que-
sada Fernandez D. Juan Albilañet. José López 
Castillo. José Bentura Ureüa. Marcos Aguila. 
Juan Cazorla Martínez. Manuel Sánchez. Ma-
nuel Daéza. Bernardo López Carino na. Luís 
González CapeL. Cristóbal García Aguilar Mi-
guel García. Manuel Salvador Morales. Cris-
tóbal GálvesMenor. Francisco Antonio Papis 

; Saochez» Manuel Romero. Gervasio guillen Ga-
rijo; Blas Benavides Sirre. Gerónimo Gaivez-, 
Salvador.GarciaBaeza. Félix Galvcs Rojas. An-
tonio PojátoP"erez. Ricardo Martínez. Anto-
nio Ramírez García. Juan Maria Pimentel Jo-
sé Hernández Púa. I^ernardino Lao. Juan Diaz 
Romero. D. Pedro La-Casa Rodríguez. Fran-
cisco Becerra. I). Juan de Rueda Pardo. Andrés 
Alvarez JJernandez. Eusebio Cañadas Calomi-
na. Francisco Orta Galves.; D. Antonio Cbafi-
no; D. Juan Berdegay Coronel. D. Francisco 
P. Márquez. Juan García Berdégay. D. José 
Soler Copo D. Luis López Quesada. D. José 
Maria" García. I). José Prats BJmco. D. Juan 
Ledesma García. Gaspar iNTuñez MÍMrata. Gaspar 
Sirre Joya. JVlanuel García Gcnzall>es. Joaquín 
Barranco. Andrés Salinas. Leonardo Bretones« 
José Sretoñes. -Diegos La Casa Rodríguez,. José 
Bulet. Tomas López S^iras. Francisco Javier Se- ' 
villa. Cortina, José It2>arne Perez. 

(Se continuará.) 
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Sentó Padre la que desenvuelve las ideas de a l - .para contener el daño cuanto, para castigqjr 
gunos elesiástices, íi»o que las ideas dé estos con toda la seberidad de la l e y d los que apa-
eelesiásticos son inqnietar las . rezcan culpables, ¿ilmeria 2 de Mayo de 1844; 
c o n c i e n c i a s , trastornar el orden publico^ y des- —Gerónimo Muñoz y López, 
truir la mitad de los españoles, para poner sobre • 
el cuello de la otra mitad el férreo jugo del de- . 
pcñistno. H«Wa sido ó^saUs^ctorio^ara ^ la JUSTENDENCIA DE LA PROVINCIA, 
Regeiieia prowsionai que si éti-efeptose ban in-
quiéladalos^nimos de siga uos"Xie4es, ei cela pas- Jtfumero 165. 
toral-t la vijílaucia «del cabildo, y de los.párro-
eos se'huhieran empleado eú disipar las-dudas, La Dirección -general de ^Aduanas y -res-
cn desvanecer los escrúpulos; y en rectificar^ la ¿guardas con la fecha que* marca ¿me dice lo 
opinion. Prescindiendo -de -otras consideraciones, ' que sigue: ^ ^ ^. 
la de qae ni se trata del dogma sacrosanto¿ ni el El Excmo. Se. Ministro de Hacienda con fe-
sumo Pont í f i ce ha hablado ex c átedra les habría cha 22 del actual ha-comunicado á esta Dirección 
facilitado mediosabutidantesy poderosos.==Otro -la orden siguiente: 
eom wioba seguido el cabildo, pero camino lie do "La Regencia provisional del Reino -se jba^eny 
de.^tropiezos y de ^ecipifcios. La Regencia dé- "teraclo^de la cónsul ta .hecha poresa D.ireccikHieB 
plora la triste nece-idad de recordar^que las le- 8 de Enero último, con motivo de baberse pie-
yes del reino la autorizan para usar de medidas sentado al despacho en la Aduana de Alicante, 
fuertes rigurosas Está dispuesta ¿ adoptarlas, sin procedente de Marsella una-partida de p?ja 
ninguna contemplación, por que es un deber, Sgnal a l a muestra que se acom|MÜa , cuyo arti-
que le impone la salud del Estado. Las adopta- culo califica el Cónsul ^e España en dicho puer-
r¿ irremisiblemente si el cabildo jjo-da muestras to estraneero de ptí/ü suelta 6 en rama para la 
inequívocas de que reconoce su error,en haberse fabricación de sombreros ; y mediando la cir-
lanzado en una carrera tan peligrosa y antina- • <¡u nstancia de que el arancel vigeüte no hace men-
eioaal. D e o r d e n de la misma Regencia previr «ion mas quede la pa ja comuii y de la- Meca, en 
sional lo comunico i Y,. E. para su conocimiento coyas clases no puede considerarse aquella com-
y gobierno.' * . , prendida-, se ofrece duda acerca de losjtérminos 

Siendo tan importante -el contenidode, ia en que debe ser admitida. En su vista, teniendo 
©rden precedente, en ia cual hallará V. S. bien presente que en el proyecto del nuevo arancel de 
manifiesta la prudencia del Gobierno , al mismo importación adoptado por la Junta revisora se ba 
tiempo que su decisión- á -co tolerar que, bajo la -añadido una partida admitiendo la paja suelta de 
enseña de UDa vreligictn sauta, se. promueva la in- Egipto, Italia y Suiza, para tejer sombreros Á 
surrección y se aliene á uo pajrtido sojuzgado por otra manufactura, con el derecho de quince por 
el poderoso infla jo de la, voluntad déla nación y ciento, y un tercio mas en bandera extrangera, 
el esfuerzo glorioso de oiii ejercito firme y leal; iobre el avalúo de quince reales arroba5 y sjen-
deberá V. arreglar su conducta al espíritu de do de igual clase la de que se trata y para el inis-
tsta comunicación, desplegando todoel vigor que fuoobjetode manufacturarla, se ba servido aepr-
requieren las circunstancias, y empleando todas dar la Regencia, por regía general, la entrada 
las facultades que k da su ministerio «ostra los del expresado articulo, bajo ei indicado derecho 
que por medios tan sacrilegos intenten turbar la y avalúo, como una primera materia útil y .ue-
traoqu.il idad de esa provincia y Jas conciencias cesaría para elavoracion de soóibreros.y otras 
de 

sus» fieles habitantes- De orden de la Herencia aplicaciones; semejantes, puesto que no la hay 
provisional del Beino lo digo á V. S. para su en el Reino de la misma especie. De orden de la 
inteligencia y el mas exacto cumplimiento. misma Regencia lo comunico á V. S . para.su in-

Y he jdispuesto su inserción en el Boletín teli^encxa y efectos consiguientes. 
oficial par a. que llegando A noticia délos dyun- Y la Dirección lo traslada ¿ V. S- para los 
tamientos constitucionales de la provincia, ten~ misinos fines, encargándole avise el recibo, 
gan la mas esquisita vigilancia d fii de evitar Dios guarde i V. S. muchos años. Madrid 
por cuantos medios estén á su alcance y en el 29 de Abril de1841 .¿—Rafael Jimenez Frontín> 
circulo de sus atribixiones, la predicación de Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
ideas súbersivas que bajo un mentido celo por noticia del Comercio de la provincia* Almería 
la Religión de nuestros pudres, tengan por ob - 10 de Mayo de 184 1.«= Vicente Alvislur. 
jeto trastornar las instituciones que felizmente Insértese en el boletín oficial. — Gerónimo 
nos rigen piara remplazarías con ei absolutis- Muñoz y López. v 
mo é inquisición. , , „ . ; .. , 

Del celo y patriotismo que distingue a las • " V v í 
citadas corporaciones municipales espero que 
sin la menor demora, me darán noticia de ; Número 166. t . v 
cualquier ocurrencia de esta clase que pueda 
tewer efecto > como también de las demás que La Dirección general de Rentas provincia-
tiendan, aunque de diferente modo . alpropio ¿es con la fecha que marca r xne dice lo que 

fin, para poder yo por mi parte secundar los sigue: ... , -
deseos del supremo Gobierno, desplegando al El Excmo. Sr. Secretario del Despacho, de 

** energía que requiera el caso > tanto Hacienda ha comunicado á esU Direocion ea26 
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Aclamaciones al general ESPARTERO oyéronse un dia 
en la invicta Bilbao: aclamaciones á este mismo gefe 
se hicieron despues de mil comíales; y su nombre 
resonó como el de un héroe cuando en los campos 
de Bergara obtuvo la paz de que tanto necesitaba 
la combatida pátria. Esta misma patria le confia 
hoy sus destinos y al darie esta prueba de aprecio y de 
preferencia debe tener la seguridad de que el cau-
dillo valiente, el generoso pacificador corresponde-
rá dignamente empleando todas sus fuerzas en fa-
vor de la libertad, y para obtener todas las conse-
cuencias del glorioso pronunciamiento de Setiem-
bre. Nacionales: ciudadanos: si los hombres en polí-
tica pueden ofrecer garandas^ las dio j a el general 
REGENTE en la guerra^ en la paz conseguida bajo su 
dirección, y por último en el reconocimiento de 
aquellos sucesos de que no le fuera lícito olvidarse 
ni desentenderse; y estas garantias á cuyo lado están 
un ejército leal, una Milicia nacional fuerte y deci-
dida y un pueblo en fin libre y celoso de su indepen-
dencia aseguran á la Nación ciertamente el triunfo de 
su causa^ alta prosperidad y aquel engrandecimiento. 
á que viene llamada siempre por el destino. VIVA 
LA CONSTITUCION^ VIVA ISABEL 11 , VIVA 
EL GENERAL ESPARTERO REGENTE. 

Almería \ 3 de Mayo de \ 84 

Gerónimo Muñoz y López. 
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> V« 
Pechas. 

¡27 Nommb, 

; Idem* 
Idem*. 
Idem. 

28 
idem. 

30 
ïdem. 

• Idem« 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 

Denunciador ó registrador / vecindad. 

T 

«Tosò Vicente,, Almeria, 

D, Mariano liûferdoi idem. 
P* José Moreno Viir^lbai idenc|. 
p . jbsé de la Cruz, idem. 
Iacinto Gasquez, Yelez Bianco, 
El' misnio, idenrju -
p , José Mariano Vjelàzco/ Almeri*. 

Idem. Idem. 
Idem. Idem, 

D. Manuel Grueta, Granada. 
D. José Muftçz, idem. 
D. José Contreras, idem. 
D* Francisco Contreras, idem. 

de Minas inserto'eri. los iidmeros 732 / 733. 

Nombre de la Mina. 

S. Juan Evangelista, 

La Soledad 
Ntra. Sra. de-Ios Dolores 
San Cayetano. 
El Ángel de la Guardia, 
Doce Apóstoles. 
La Casualidad. 
La Constancia. 
San Pedro. 
Rosario. 
Muñoz. 
Contreras, 
Angustias. 

Clase de mine« 
ne ral. 

Ampliación id 
de terreno. 

ídem. 
idem, 
idem, 
idem* 
idem, 
idem, 
idem, 
idem. 
Cobre, 
idem, 
ideqi* 
idem. 

Paraje y termino. 

Loma de la Fuente, Almeria. 

Barranco del Celejo. 
Idem. Idem. 
Idem. Idem. 

Collado de ia lia Remera, Oria, 
L p s Al ja r ìnes . , i d e m . 
Freute la Venta de Gor, Gor. 

Idem. Idem. 
Idem Idem. 

Solana Alrrutan, Geréz. 
Idem, Idem. 
Idem. Idem. 
Idem. Idem. 

Linderos. 

Terreno franco» 

La Franqueza 
Idem* Idem. 
Idem* 

Terreno 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem, 
tranco. 
Idem. 
Idem* 
Idem* 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem» 
Idem* 

i 

S 

% 
Adra 14 de Febrero de 1841. V* * B . * = P . A * í>. I., E l Aspirante Ingeniero S a l u t a r P * A. D. S.zsjuan Francisco Àiììon* 

Almería 19 de Febrero do ¿zRtcibida en e s f e dia. Insértese en el Boletín oficial ===Ger(5nimo Murìoz y Lopez, 

Imprenta de Santamaria• 
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HOMERO 735 SABADO DE MAYO BE 1841. ( 8 cuartos.): 
" ' j T * ' .A . « • > • . ^ . 

Se suscribe á este Boletjjgr,' 
que sale los miércoles y sá:-
bados , en la imprenta 'y -li-
brería de Manuel Santama-
ría reales méosaales'He-
vado ¿las casas de losSeño-
res suscritores. 

En las provincias á 10 rs. 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, ari- , 
sos ó artículos se remitirán 
á la redacción francos de por?" . 
te , sio cuyo requisito no se . 
recibirán. ^ 

D E L i P R O ¥ i I C I A D E A L M E R I A * 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA» 

Circular mim. 186. 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despackch 'de la Gobernación de la Penínsulay 
con fecha "11 de Abril ultimo me ka dirigido la 
comunicación que signe: \ ? 
- El Sr. Ministro de Gracia y Justicia me di-
ce cm>: fecha* 9> del aetuál lo siguiente. 

Con esta fecha digo al venerable Dean v Ca-
O « 

bildode 1» Santa Iglesia primada de Toledo lo 
siguiente. «=»He dado cuenta ala Regencia provi -
sional del Reino de la esposicion de ese venerable 
Cabildo fecha 5 del corriente en que. solicita las 
previdencias oportunas para que pueda usar de 
las facultades que por derecho le competen en el 
gobierno del arzobispado, y en la vacante actual. 
=xEl Gobierno ha visto con sentimiento este pa-
so , que por muchas razcr.es tiene que calificar 
cuando menos de imprudente y poco meditado 
pues apenas se puede concebir, que una corpora-
ción tan respetable haya creído que en el siglo 
en que vivimos una palabra de Roma sea capaz 
de poner en duda ios legítimos derechos de nues-
tra augusta REIjVA , y los imprescriptibles de 
«na nación verdaderamente Católica si o dejar por 
eso de ser libre, grande cí independiente. INo, es 
esta la ocasion de hacer un examen crítico y de-
tenido de la alocución del Santo Padre en el con-
sistorio secreto de 1.° de Marzo próximo segun 
la ba publicado U imprenta ;?_pero no será ino-
poitunc observar qne este papel introducido en 
-España por medios punibles en cuanto so», su-
brepticios , y diversos de los que las leyes tienen 
señalados no puede servir de fundamenta para 
tina reclamación seria , y. de tanta trascendencia 
cómo la solicitada por eL Cabildo Aun no ha habla 

do el Gobierno por que quiere y debe obrar con 
circuspeccion y detenimiento y ya se anticipan 
gestiones en que si no hay proyectos propios hay 
ciertamente una cooperacion y auxilio ¿ los áge-
nos.—Estrangeros que quieren á España sumi-
da siempre en la ignorancia y la miseria y des-
naturalizados españoles que no han podido soste-
ner la traidora causa de su rebelión intentan en-
cender de nuevo la tea de la discordia y la voraz 
hoguera de oirá guerra civil terminada apenas la 
que tantas lágrimas., tanta sangre y tantcssacri-
ficios ba costado á esta nación magnánima. ¿Y será 
que el clero Español, el clero que ha sucedidoal 
que en otros tiempos fué tan celoso de las liber-
tades de la iglesia española, y al mismo tiempo 
tan leal mente nacional y amante de las glorias y 
de la prosperidad de su pátria,será que este ele* 
ro alce la enseña ominosa de la desolación y el 
esterminio, del luto y de la ruina?—No será por 
que la empresa llevaría consigo riesgos muy pró-
ximos é inminente entre ellos, el de llegar r tal 
vez^ al término, que unos aparentan querer evi-
tar; y que otros desean sinceramente, yr con fe 
pura, que se eviten No será por que los-españo-
les, ilustrados sin presunción y religiosos sin fa-
natismo, conocen bien la doctrina de nuestro 
di vino Redentor y saben qne se trata de otra cosa; 
que de esta doctrina eterna., invariable y. conso-
ladora. IN'o será, por que la nación y el Gobierno 
tienen bastante fuerza.,, para sujetar á los turbu-
lentos, díscolos y egoístas enemigos del sosiego 
público y del bien del pais, que los vio nacer. 
Estas indicaciones anuncia o el verdadero punto 
de vista, en que debe, considerarse la cuestión; 
que promueve.aL cabildo y no es conveniente 
hacer una manifestación mas esplicita debiendo 
suponerse, que«. et Gobierno está al alcancé dé 
todo, y tiene datos " suficientes para asegurar <su 
juicio. Solo se. observará que no es la torbacioo' 
de las conciencias, producida porlaalococioadeb 
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